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Citación J02-622-2024 

 
 

Popayán, dieciocho (18) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Señor(a):  
 
Carolina Buendía Ahumada 

 

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00141-00 

Demandante: MARIA ESTELA LARRAHONDO QUIÑONEZ Y OTROS 

Demandado: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL 
BORDO-PATIA Y ASMED SALUD E.P.S S.A.S 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
Atento saludo: 
 
 
Conforme lo previsto en el auto interlocutorio No. 954, proferido en audiencia inicial 
llevada a cabo el 18 de octubre de 2024, le informo que ha sido citado(a) para rendir 
testimonio, en atención a las pruebas decretadas en el medio de control.  
 
La audiencia de práctica de pruebas se llevará a cabo el 16 de mayo de 2025, a 
partir de las 8:15 a.m. 
 
Puede informar sus datos de contacto, correo electrónico y celular para remitir el 
enlace de conexión a la diligencia en la fecha oportuna o el apoderado encargado 
debe garantizar su conexión a la audiencia virtual.  
 
Al momento de la práctica de la prueba deberán tener a la mano el documento de 
identidad – cédula de ciudadanía.  
 
 
Cordialmente,  
 

 
LILIANA ANDREA CHAVES HERNANDEZ 
Sustanciadora 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
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